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DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio fie la Guerra
Reüles órdenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indkan, las cuales ingre
saron para re dulcir el tiempo del servicio 
en filas.— Páginas 573 3’ 574.

Ministerio de Marina
Real orden suprimiendo el distrito maríti

mo de Galdar {Canarias).— Página 574.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo cese en el cargo 

de Delegado de Santa Cruz de la Palma 
D. León de las Casas.— Página 574.

Otra nombrando Delegado de Santa Cruz 
de la Palm a a D, M iguel P er eirá García. 
Página 574 .̂.

Ádministradón Central
E s t a d o .— Subsecretaría. — Sección d e  Co

mercio .— Aminciando que pueden ser ex
portadas a España sin necesidad de li
cencia todas ¡as mercancías no incluidas 
en ¡a relación que se publica.—Página 574.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el fa -̂ 
llecimiento . en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se mencionan. — P á
gina 576,

H a c i e n d a ,—Dirección General del Tesoro 
Público.— Aminciando haber sufrido ex
travío un resguardo talonario expedido 

. por ¡a Caja general de Depósitos con los 
núm eros 236.954 entrada y g i.066 de 
rcgisiro^— Página 576.

A n e x o  i . " — O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e t e o 
r o l ó g i c o .  —  O p o s i c i o n e s .  —  A d m i n i s t r a 
c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m i n i s t r a c i ó n  Mu 
n i c i p a l . — ^ A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e  l a  Com
pañía de Riegos de LevantCf y Banco 
Guipuzcodno.—S a n t o r a l . —E s p e c t á c u l o s .

A n Ex o  2 .°— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i 
c o s  DE

H a c ie n d a .̂— Dirección General del Tesoro 
Público.—E.s’ííido de ¡os efectos públicos 
negociados en la Bolsa de Comercio de 
esta Corte durante el mes de A bril próxL  
mo pasado.

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo 
Contencioso-Administrativo.—P/ící/o 29.

PA RTE O F ia A L

SE Sm E Sa.í 9 E l COSSF,.'* 
D E im iS IS O S

S. M. .!  R ey D. A ifo .po  X II I  {q- D. g.),
S, M. la Reina Dofía V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de A sturias e In 
fantes y  demás personas de la A ugusta 
Real Fam ilia contíntiLn sin novedad en 
m  im portante salud,

•—   — -  :

illSTERIO 0E LA GUERRA

R EA L E S O R D E N E S

.Exorno. S r . : V ista  ,1a.'instancia .que V. E. 
cursó a este M inisterio, promovida por el 
recluta del cupo de instrucción-del -Re
emplazo' d é ' 1918'-Juan Lagueüs 'Gracia, 
p'erteneciente 'a la  Caja de Zaragoza, 'nú
mero. ,,75,..'. en.■■solicitud .fie..que le ..sean’.de- 
'vueltas 250 pesetas de las soo-.;,que ingre-sÓ'.

como prim er plazo para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios d d  artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rcv (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las 500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Z aragoza se devuelvan 250 co
rrespondientes a la carta  de pago núme
ro 22, expedida en 16 de Febrero de 191S, 
quedando satisfecho con las 250 restantes 
el total de la cuota m ilitar que señala 
el artículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la  indicada sum a el individuo 
que efectuó : el depósito o la  persona apo
derada en form a legal, según dispone d  
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la lejufie Reclutamiento.

De Reaíl o rden lo digo a  V, E. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. M adrid, 8 de 
Mayo de 1919, ’

SA N TIA G O

Seflof Capitán general de la quinta R e
gión."

S   H a l l a n ^ íu s t i f i c a d o  f i i t

los individuos que se relacionan a conti
nuación es^tán comprendido.s en el artículo 
445 del Reglamentó para la aplicación de 
la vigente ley de Redutam ierito, que ex
cluye a los analfabetos de los benefrcios 
de la reducción del tiempo de servicio 
en filas,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha serv  ̂
disi.poner que se devuelvan a los interesa 
dos las cantidades., que ingresaron para 
la mencionada reducción, según, cartas de 
pago expedidas en., las fechas, coa los nú.- ■ 
meros y <por las Delegaciones de .Hacien
da que en la citada relación se expresan, 
como iguéímente la .suma 'aire déb^e ser 
reintegrada, la cual p erc fi'rá  e1 ind vidu© 
que hizo el dopósito o 'a  persona au to ri
zada en form a legal, según previene el 
artículo citado Regla nenio,

De Rea! onJeri lo d go a V E. para s« 
conocí ral Hito y Jera ú  eUi:liu Dio.

\   ̂ i i u n l i u  j  lililífi l l a d r t d ,  2 d l r
d e  '■ ■.. .. .. ■■. . . . . . . . . .

. SAMT.lA.GOi

Cipiiñifliics Giiirrsl'c'? 'dlt 
r a  )  ' U i i i i n i t i l i  R c j p ' " O ' r i e s  j  G o i i i i M i i i i l i M i i l t
n e r á l  i l l f  W W iÜ I a
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Z K a l  a .  c  i o a a

C U E R P O SNOMBRES D I LOS R E C L U IA S

José Castuera M atam oras .............................. ..................... ........
Alvaro Sánchez Alcolea.............................. ...........................................
Fedr© Gigante R ódenas....................................... ..................................
El m i8í»o  ......................................... ........................................

M adrid, 2 de Mayo de 1919.—Santiago,

Regim iento Infantería G ravelinas, núm . 41 .
Ídem de id. Galicia, núm . 19..........................
Idem de id, San Fernando , núm . 1 1 ...........

Exorno. S r . : V ista la ‘nstancia que V. E. 
cursó a este M inisterio, promr^vida por el 
soldado^de la Comandancia de A rtiileria 
de esa plaza José M urías Gisbert, en so
licitud ,de que le sean devueltas las 750 
peseta» que depositó en la Delegación de 
H acienda de la provincia de Tarragona, 
según cartas de pago número.s 215 y 233, 
expedidas en 6 de Junio y 30 de Septiem
bre de 1918, para reducir el tiempo de 
servicio en filas; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 445 del Reglam en
to para la aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento, que excluye a los analfa
betos de los beneficios de la reducción,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido re 
solver que se devuelvan k s  750 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el. deposite' © la persona 
apoderada en form a legal, según dispone 
al artículo 47© del Reglamento citado.

Do Real orden lo digo a V. E. para su 
«oaocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. É. mucího» años. M adrid, 8 de M^ayo 1919,

SA N TIA G O  
loñor Comandante general de Melilla. '

110 DE MARIA

Excmo. S r . : V ista la  instancia promo- 
jda por D. Santiago Sesma González, ve

cino de Ccrvera del Río Alhama, provincia 
de Logroño, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.000 pesetas que depositó en 
ja Delegación de H acienda de la citada 
provincia, según carta  de pago núm e
ro 04(5, expedida en 9 de Junio de 1918, pa
ra  reducir el tiempo de servicio en filas 
de su hij9 Plácido Sesma González, y 
teniendo en cuenta lo prevenido en el ar- 
.tfculo 445 del reglam ento para la  aplica
ción de la vigente ley de Reclutamiento, 
que excluye a los analfabetos de los bene^ 
f iw s  de la reducción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las i.ooo pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito, o la  per
sona apoderada en form a legal, según dis- 
ffrone el artículo 470 del Reglam enta citado.

De Real orden k> digo a V. E. para 
io  conocimiento y dem ái efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 9 
da M aya da 19111.

SANTIAGO  
Señar Capitán ganaral de la sexta Región.

R EA L Q.M>EN
Kxcmo. S r . : Vista una comunicación del 

Comandante de Mari.M de Gran Cana
ria, proponiendo la supresión del d istrito  
m arítim a de Galdar, en virtud deí poco 
movimiento de buques que existe en aquel 
puerto y lo insignificante que resulta la 
industria relacionada con la pesca,

S. M. el R ey (q. D. g .), d̂ c conform idad 
ron lo inform ado por e.sa Dirección gene
ral, ha tenido a bien resolver queda su
primid® el citado distrito márítimo, con
tinuando destacado en G aldar el Contra- 
íiíacstro de puerto, en vista de la cscak 
que allí efectúa el vapor correo y para la 
deinL.a vigilancia y despacho de las em
barcaciones de pesca que, aunque en corto 
número, ejercen su tráflc® en aquellas 
aguas, así como lag d® pequeño cabotaje 
que concurren al puerto para cargar fru 
tas. : •• ‘ i i N I j " |'"1

De . Real orden lo digo a V. E. para eu 
conocimiento y efectos, .p ias guarde a 
V. :E. muchos años. Madrid, 3 .de Mayo 
de 1919.

M IR A N D A

Sefior D irector general de Navegación y 
Pesca M arítima. Señor A lm irante Jefe  
del E stado M ayor Central. Señor In ten 
dente general de Marina. Señor Coman
dante de M arina de Gran Canaria. Sé- 
ñor In terven to r civil de G uerra y M ari
na y del ProteetoradÓ en M arrueoés.

SüMSTEHO SE U  G8BERM0S

REALES ORDENES
■S. M. el Pr.Y (o. D. g.) se ha servido-dis

poner cese en el éargo de Delegado de 
vSanta Cruz de k  Palma D. León de la» 
Casas, nombrado por R í^ l orden de i«  del 
corriente.

De Real orden !o digo a V. S. para au 
conocimiento y efecto». Dio# guarde a 
V. S. muchos años. M adrid, 14 de Mayo 
de 1919.

i G O IC O EC H EA  

Señor G kbernader eivil de C anarias.

Con arreglo  a la ley d© II de Julio  de 
1912, y al Reglam ento provisional para el 
régim en de los Cabilidos insulares de Ca
narias aprobado por Real decreto de 12 de 
O ctubre del mismo añOj 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar Delegado de Santa Cruz de la 
Palm a a D. M iguel Pereira  García.

De Real orden lo digo :a V. S. para su 
canocimiento y efectos. Dios, guarde a 
V. S. muchas años M adrid, 14 de Mayo 
de 1919.

G O IC O EC H EA

Señor Gobernador civil de Canarias.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial a loe efectos del art-ícido 68 de la ley 
Electo ra-t.

m m i m  s e  e s t a i

SUBSECRETARIA

SECCION DE COMERCIO

C©n anregío a 'las> listas publicadas, co-a 
fecha 15 de A bril último, por el “ Board 
o í T ra d e ” de ia Gran Bretaña, pueden 
ser exporjtadas a Estpaña shi necesidad 
de licencia todas- las mercancías no inclui
das en la siguiente:

Equipos militares, no especificados en 
o tros epígrafes.

Aceto-celulosas.
M otores para aeroplanos y su» parte» 

componentes.
Aei^onaves de todas clases^, sus parte» 

com-ponentcs, accesorios y artículos em
pleados en la navegación aérea.

Animales vivos para el m atadero.
•Sulfato amoníaco y mezclas que lo con

tengan.
Animales! de carga, silla y tiro, que 

sirvan o puedan servir para  la guerra.
Placas de blindaje y artículos similares.
A rmas, que no sean de fuego, y sus p a r

tes componentes.
Sulfato de bario.
Cebada y su harina.
B arógrafos especiales p ara  aeronaves.
escoria  básica.
Bauxita.
Bayonetas y sus partes com^ponentes.
Legum bres de todas clases, incluso las 

judías.
H arina  y preparados de legúmbras.
Cervezas.
Botes y embarcacienes m en o r^ .
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c i t a

Día

322
7

28

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Mes

J u n io ...........
M ayo .
J u n i o ...........
Septiembre .

Año

1918
1918
1918
1918

N úm ero 
de la 

Carta de pago

15S
136
114
234

Delegación de H acienda 
que expidió 

la carta de pago

575

B ad a jo z ... . ,  
Ciudad Real 
ddem . . . . . .
Id em ...........

Suma 
que debe s«r 

reintegrada

Pesetas

1.000
1.000

500
260

Pan.
Cerdas de óri-gen europeo.
Trigo sarraceno.
Maíi’téca de vaca.
lyEs siguientes tortas y harinas, que pue- 

dáíl eñipleafse como fo rra je  o alimento 
para los an ím ále l:

H arina de galleta.
T ortas de coco y de poouac.
T ortas y harinas de mezclas,.
T ortas y harina de semilla de algodón.
H arina de pescado y pescados' concen

trados.
H arina y pienso de gluten.
T ortas y harina de cacahuet.
T ortas y harina de cañamones.
Piensos de cáscaiaí?.
T ortas y harina de linaza.
H arina de bayas de locusta.
PTarina de núcleos de maíz.
H arina de carne.
T ortas y harina de nuez de palma.
T ortas y harina de adormidera.
T ortas y harina de simiente de colza.
Tortas y harina de simiente de sé.samo.
TortavS y harina de simiente de soja.
T ortas y harina de .simiente de gira- 

»ol; y •
T ortas de ballena.
Pieles de ternera.
Estóm agos de ternera.
Cañones y otros pertrechos de guerra 

y sus partes componente.'}.
A rm ones y otros m ontajes para caño

nes y otros pertrechos de guerra y siû  
partes componenites.

Alimicntos el ganado, patentado«
Cueros.
Queso.
Achicoria.
Garbanzos. •
C lorato potásico y  m .e z c la s  que jo con

tengan. T A
Corteza de quina, sus alcaloides, sales 

y preparados de estas susitancias.
Carbón, excepto el que las Aduanas per

mitan em barcar a/1 carbonear los buques.
A lquitrán de asfalto. ^
Pez de alquitrán.
A lquitrán de hulla y todos los produc- 

tes de él obtenidos y sus derivados (ex
cepto la nafta  empleada como disolvente, 
el ácido cresílico y las mezclas que lo con
tengan), que puedan utillizarse en la fa 
bricación de materias colorantes y expío- 
givas, ya se óbtengan del alquitrán o de 
otras sustancias, y las mezclas y prepara
do» que contengan tales productos o sus 
deriyados.

Cocaína, sus sales y preparados.
Cacao y sus m anufacturas.
Manteca de cacao.
Cascarilla de cacao.
Nueces de coco.
Aceite de hígado de bricalao y los pre

parados que lo contengan.
.C afé. 7 .■"Pi

cóle y cembustible» manufacturados.
Dulces, fabricados en parte o totalmen

te con azúcar.
Cobre y aleaciones de cobre.
M ineral de cobre; régulo, mata, con

centrado y rrecipitado.
Algodón americano.
Dari.
Garbanzos de la India.
Granos para desitikrías.
Diques flotantes y sus partes com.po- 

nentes.
M aterias colorantes y tintes derivado» 

del alquitrán de hulla y los artículos que 
los contengan.

Huevos con cáscara.
Yema de huevo, sólida y líquida.
Cornezuelo de centeno y su extracto lí

quido.
Explosivos, que no sean los destinados 

a uso'5 industriales.
Alimentos que contengan melaz-as.
A rm ?s de fuego y sus partes compo

nentes.
Pescados,- excepto lo-s siguientes:
Arenques ahumados (en lata) y pasta 

de arenque í. .
Arenques en lata.
Chicharros en lata.
Skippers en lata.
Caballasí en lata o en vinagre.
Sprats (inchjüso en la tas); y
Í>Ierian' (en lata).
Lino en bruto.
H arina  (véase legumbres, lentejas, m al

ta. maíz, guisante?, arroz, centeno y 
trigo). ; - .

F orra jes y alimentos que pu'edan utili
zarse para el ganado.

F o rra je  verde. ■■ ■ ■
Frutas y conservas de frutas, excepto

las aceitunas-, .. /
Combustibles m anufacturados.
Caza.
Glucosa liquida.
H arina de gluten y alimentos que !o 

contengan.
Oro, en monedas y en barras.
■Grano para destilerías y cervecerias.
Granadas y sus partes com.ponentes.
Cacahuet, to rtas de cacahuet y en ha

rina.
Guanos, excepto el de ballena.
Bronce de cañón.

, Heno:.
H eliógrafos v sus pautes componentes.
Beleño.
Cueros v rt salado-s y frescos.
Agiijas p ra <yeneros d'c punto.
Indigo s*nve*,4x.o.
H ierros y aceros moldeados y forjfa- 

do<s para  cascos y m aqum aria de barcos.
H ierros, los siguien tes:
Angulos, h ierros en U  y T, vigu-etas y  

todos los demás perfiles.
B arras, incluso las llantas!, redondas y  

todas las demás secciones y formas.
Lingotes, planchas y  ’nnas.

Materia!! para  pueiütes, m uelles y  dfe
construcción.

Lingotes.
M ineral de hierro.
Eundición de ‘lingotes.
Planchas y palastros.
P iritas.
C hatarra ; y 
B arras para  laminar.
Yute, en bru/to y cardado.
M anteca de cerdo de todas clases y stí 

imitación.
Pieles, excepto la ganauza, hade na y 

foca.
H arina y pasta de lentejas.
Levulosa.
Fosfato  de calcio.
A ltramuces.
LÚimótr alia doras, sus m ontajes y pairtc» 

comjpori entes.
Maíz. ' ■ ■ ■ ■■
Gérmenes dé maíz.
Malta.
Pcdvo, harina, desperdicios, tallas y cer

nidos de malta.
E xtrac to  de m alta y preparados que lo 

contengan.
M altosa y atttíctdos y preparados que 

la contengan. . ^
Abonas compuestos que contengan sul

fato amónico, superfosíato cálcico o po
la sa.

M argarina.
C arne de todas clases^ excepto: en lataF 

 ̂ la de tortuga.
Mica en bloques, láminas y pedazos. 
Leche condensada o conservada.
Folvo de leche.
Mijo.
Minas y sus partes compóhentés. 
Melazas.
Simiente de mostaza.
Agujas de cerro jo  para máquinas de 

hacer géneros de punto. - 
Nicotina y sus compuestos.
Sacos para nitratos.
Billetes del Banco de Francia.
Billetes, rublos rusos.
Nueces utilizadas como  fruto.?.
Avenas.
Desperdicios de trigo y granos que pue

den emplearse como alimento para ani
m ales; los siguientes :

Salvados.
Cernidos medianos.
Polvo y cernidos de molinería.
Afrecho.
H arina de arroz, cascarilla y potívo; y 
Aechaduras.
Aceites y grasas comestibles, incluyen

do las mezclas de dos o más grasas o 
aceites comestibles, cxctepto las siguien
tes :

Aceite de cañamón.
A ceite de kapoc.
Acelite de maíz.
Aceite de morah.
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Aceite de simiente ée niger.
Aceite de oliva.
Aceite de adorm idera.
Aceite de colza.
Manteca de< sliea ; y
Aceite de girasol.
Alltnendíra'S, m eces, semillas dleaginosas 

y producjtos de ellas derivados, de todas 
clases.

O le o ^ a rg a r in a .
Ce/boílas.
Qpio y sus preparados.
Alcaloides del opio y sus sales y p re

parados.
Alimentos patentados para el ganado.
H arina y pasta de guisantes.
Guisantes.
Periscopios y sus partes componentes.
Fosfatos!: apatitas.; y,, fosiatos de cal y  

alúmina.
Semillas de cajau.
Pistolas.
Potasa cáustica y  artículos que la con

tengan.
Q oruro , sulfato y sales bru tas potási

cas para abonos y mezclas que conten
gan cualquiera de estas sustancia¡s.

Sales de potasio y mezclas que la con
tengan, que no estén prohibidas en otro 

■ epígrafe.
Bicarbonato potásico y mezclas que lo 

coí atengan.
Clorato potásico.
Carbonato potásico y mezclas que lo 

contengan.
Perm anganato potásico.
P atatas.
Aves de corral.
Proyectüles de todas d a s  es y sus partes 

componentes.
P irita  de hierro.
Railes de hierro, o acero para  ferroca- 

rrilés. '
Alzas, m iras para  g raduar el tiro y sus 

partes comíponentes.
Cuajo en polvo, extracto y otros p re

parados.
.A rroz  y hariina. de arroz.

Centeño ̂ y harina de centenoí
Fmíbutidos, excepto los enlatados.
Proyeatores y sus partes componentes. 

. - Semolina.
Seda, bruta, torcida y borras.
H ilo de seda artificial.
P lata, en moneda, lingote y especie.'
Acero, en las form as siguientes:
Angulos, aceros en U  y T, viguetas' y  

todos los demás perfiles.
Barras, incluso las líanitas, redondas! y 

todas las deu^iás secciones y formas.

Lingotes y planchas.
Lingotes.
C hatarra.
Planchas, excepto las de acero negro 

de menos de 1/8 de pulgada de grueso.
B arras para lam inar; y 

. Placas.
Acero conteniendo tungs<teno o mo- 

libdeno.
Acero conteniendo cromo, cobalto, ni- 

, que! o vanadio.
Paja.
A paratos para señalar la presencia de 

submarinos.
A zúcar de caña y de remolacha,
SuperfosfatO'S.
Espadas y sus partes comíponentes.
Té, que no sea el verde.
Telégrafois y teléfonos sin liilos e ina- 

: trumento^s i y-m aterial paifa>aparatpo de te 
legrafía y telefonía sin hilos, inc.uyendo 
las válvulas.

 ̂ Pasta  de tomajte. ^
Torpedos y sus partes componentes.
Redes contra torpedos.
Tubos lanzatorpedos.
Telas para uniformes, navale^:, m ilita

res y dél servicio aéreo.
Válvulas para  a(para(tos de te.'egrafía 

sin hilos.
V egetales frescos de todas clases.
Barcos.
Esencia de vinagre y preparado'; simila

res que contengan más del 6 por too de 
ácido acético.

Barbas de ballena.
A letas de bállena..
Trigo, su harina, alimentos de trigo y 

todos los artículos, mezclas y preparados 
que los contengan.

W h i s k y . ' ^ ’ ■
L ana y artículos de lana.
Lana en jbruto y sus mezclas.
Vellones de lana y sus mezclas.
C ardaduras de lana y sus mezclas.
H ilados de lana y estambre y sus mez

clas. ■ '
H ilados (véase lino, seda y lana).
Levadura. .
M etal am-arillo (véase cobre).
M adera ée  todas clases, labrada, se

rrada  o hendida, cepillada, o prepa-rada, 
excepto el “ Lignun Vitas ”, caoba y m ade
ras .duras.

L o que se hace público para  conocimien
to general. . .

M adrid, 10 de Mayo de 1919.—E l Sub
secretario, Em ilio de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Encargado de :os asuntos consulares 
de España en U xda participa a este M i
nisterio  el fallecim iento del súbdito es
pañol Miguel Mol!, de cuarenta y cinco 
5iños, natural de E nguera (Valencia), fa
llecimiento ocurrido en-el Hospital de Ro- 
llin de T an rirt (Angad) el 15 de Abril 
próximo pasado,

M adrid, 6 de Mayo de 19T0.—El Subse
cretario, E . de Palacios.

El Encargado de los asuntos consulares 
de España en U xda participa a este M L 
nisterio  el fallecim iento del súbdito es- 
pañ.itl M anuel T orres, de sesenta y dos 
años, natu ral de Ni ja r  (A lm ería), ocu
rrido  en el H ospital de T uhar (Taza) 
d  19 de Febrero  próximo pasadQ.

M adrid, 6 de Mayo de 19T9.--EI Subse
cretario, E. de Palacios!.

líNISTERIO DE HACIENDA

DfRSCeSOfS eEMEIRAL PEI. TE80R©
PUBtfCO Y- ©EWEflAS.

DE PAOOS BEL

Habiéndose extraviado un resguardo ta 
lonario expedido por la Caja general con 
los números 236.954 de entrada y vpi.oóO 
de regi.stro, correspondiente al depósito 
constituido el 17 de Noviembre de 1916 
por D. Manuel Gómez Lum breras, de su 
propiedad, de 8.000 pesetas nominales de 
Deuda perpetua interior al 4 por .  100, pa
ra servir de garantía a D. Ildefonso Gó
mez F ernández ,'en  las resultas de la cau
sa que se le instruye en virtud de la que
rella presentada por D. José Cruz Vigue- 
ra, a disposición del Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro; de esta Cor
te, se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Dirección 
gen era l; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que. no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta DE Madrid y Boletin Oficial de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con a rre 
glo a lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

M adrid, 11 de A bril de 1919.—El D i
rector General Cardiel. : - .

ITA I R ID ,—- I m p r e n t a Gráfica Eiwcelsior” Campcmaanes, nútxL o* -  Teléfono 1.343.


